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ACTUACIONES N°: 539/18

*H105051714910*
H105051714910

JUICIO: ALTAMIRANDA ANTONIA ARMINDA Y OTROS c/ CHAVARRIA PONCE NICOLAS
EDUARDO Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS, EXPTE:N°539/18

Provincia de Tucumán, mayo de 2026.-

l.- Habiendo concluido el trámite del presente proceso por ante este Tribunal, remítase a la Sala IIIa
de la Excma. Cámara en lo Contencioso Administrativo.- Sirva la presente de atenta nota de estilo.-
II.- Previo a su remisión, líbrese el oficio correspondiente a los fines del Art. 812 del Código de
Procedimientos Civiles, y expídanse ordenes de pago a favor de la parte actora en la persona de su
letrado apoderado doctor Daniel Pascual Tarulli y de la Fiscalía de Estado de la Provincia de
Tucumán, por las sumas de $250.000 cada uno (PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL),
importes que deberán ser extraídos de los fondos depositados mediante boletas que se encuentran
agregadas en presentación de fecha 10/02/2025 y 07/02/2025.- 539/18 TMP
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